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NOTA PUNTO «I/A» 

De: Secretaría General del Consejo 

A: Comité de Representantes Permanentes/Consejo 

Asunto: Alianza Verde UE-Canadá, que firmará la Comisión Europea en nombre 
de la Unión Europea, y adhesión de la Unión al Desafío Mundial sobre la 
Tarificación del Carbono  

 Autorización para firmar un instrumento no vinculante 
  

1. El 18 de septiembre de 2023, el Consejo aprobó, en el marco del procedimiento relativo a los 

instrumentos no vinculantes, la intención de la Comisión, que figura en el documento 

ST 9137/23, de establecer una Alianza Verde con Canadá. 

2. El 30 de octubre de 2023, la Comisión presentó al Consejo, como segunda etapa del 

procedimiento relativo a los instrumentos no vinculantes, una nota con dos anexos: el anexo I, 

con el texto del proyecto de Alianza Verde UE-Canadá, y el anexo II, con antecedentes acerca 

del Desafío Mundial sobre la Tarificación del Carbono. La nota se distribuyó como 

ST 14927/23. 
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3. El 10 de noviembre de 2023, el Grupo «Medio Ambiente» estudió la nota de la Comisión de 

referencia y formuló observaciones sobre el anexo I. Sobre la base de las observaciones 

formuladas y tras nuevas negociaciones con Canadá, la Comisión revisó el anexo I, que figura 

en el documento ST 15459/23. 

4. El 14 de noviembre de 2023, el Grupo «Medio Ambiente» estudió el anexo I revisado. Tras 

dicha reunión, se aprobó el texto que figura en el documento ST 15459/23. 

5. Por consiguiente, con sujeción a la confirmación del Comité de Representantes Permanentes, 

se ruega al Consejo que autorice a la Comisión a firmar la Alianza Verde UE-Canadá y a 

adherirse, en nombre de la Unión Europea, al Desafío Mundial sobre la Tarificación del 

Carbono, tal como figura en el documento ST 15459/23 + COR1. 

 


